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RCD .AEVIVIENDA N" 39I/2025
Santa Cruz, 30 de jun¡o de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, el artículo 10 de la Ley N" 1 178 de fecha 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales, determina

que: 'El Slsfema de A dn¡nistrac¡ón de B¡eres y Se¡viclos establecerá la forma de contratac¡ón, manejo y disposición

de b¡enes y servic¡os. Se suleta¡á a /os s¡gu¡entes preceptos; a) Previamente ex¡girá la disponibilidad de /os fordos
que compronete o det¡niá las condiciones de f¡nanciamiento requeridas; diferenc¡aá las atribuciones de solictar,

autoizar el ¡nic¡o y llevar a cabo el proceso de contratación: s¡mpl¡l¡cará los trán¡tes e ¡dentif¡cará a los responsables

de la dec¡s¡ón de contratac¡ón con relación a la cal¡dad, opottunidad y compet¡t¡v¡dad del precio del sun¡n¡stro,

¡ncluyendo los efectos de /os férmlnos de paSo. (.. .)".

Que, el Decreto Supremo N" 2299 de fecha 18/03/20'15, autoriza a la Agencia Estatal de V¡vienda - AEVIVIENDA,

efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servic¡os de consultoría, destinados a diseñar

y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y háb¡tat del nivel central del Estado, así como aquellos

en los que concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratación directa señalada

en el Parágrafo precedente y la reglamentación específica, será aprobado por la lvláxima Autor¡dad Ejeculiva de la

AEVIVIENDA, med¡ante resolución expresa.

Que, el Decreto Supremo N" 0986 de 2'l /09/20'11 , crea la Agenc¡a Estatal de Vivienda como inst¡tución pública

descentralizada de derecho público, con personalidad juridica, autonomia de gestión adm¡nistrativa,

financiera, legal y técnica, y patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y

V¡vienda, con el objeto de dotar soluc¡ones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional

de Bolivia.

Que, la Resolución Adm¡nistrativa N" 02412024 de fecha 09/04/2025, aprobó el " Reglanonto para la Contatac¡ón

D¡recta de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Mateial de Construcc¡ón y Servlclos de Consultoria para D¡señar y Ekcutar

Prognmas y Proyeclos Estatales de Vivienda" y el" Procedimiento para la Contratac¡ón Diecla de Obras, Adqu¡sic¡ón

de Material de Construcción y Servicios de Consuftoria para D¡señar y Elecutar Progranas y Prcyectos Estatales de

Viv¡enda' .

Que el inciso l) del articulo 6 del precitado Reglamenlo, def¡ne al Documento de Contratación Directa - DCD, como

el documento elaborado por la AEVIVIENDA que contiene los aspectos técnicos, administrativos y legales,

metodologia de evaluación, procedimientos y condiciones para el proceso de contratación. Este documento

contendrá además las Especif¡caciones Técnicas o Términos de Referencia.

Que por su pale el inc¡so b) del parágrafo ldel artículo 2'1 del Reglamenlo aprobado con Resolución Adm¡nistrat¡va

No 024/2024 de fech a 0910412025, eslablece como una de las funciones del Responsable de Contratación D¡recta

(RCD): "(...) aprobar el DCD, mediante Resolución Administrativa (...), para su publicación en el sitio WEB de la
AEVIVIENDA'.

Que los incisos d) y e) del a(iculo 23 del Reglamento para la Contratación D¡recta de 0bras, Adquisición de l\4aterial

de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Elecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,

determ¡na que la Unidad Administrativa elaborará el Documento de Conkatac¡ón D¡recta (DCD) incorporando las

Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia, elaborados por la Unidad Solic¡tante y solicitará su aprobación

del Documento de Contralación Directa (DCD), al Responsable de Contratación D¡recta (RCD).

Que mediante Resolución Administraliva N"02412024 de fecha 09/04/2025 se aprobó el "Proced¡n¡ento para la

Contratación D¡recta de Obras, Adquisic¡ón de Mater¡al de Construcc¡ón y Sev¡cios de Consultor¡a parc Diseñar y
Ejecutar fuogranas y Proyectos Estala/es de V¡v¡enda' .
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Que, los parágrafos I y ll del artículo '19 de la Constitución Política del Estado, establecen que toda persona tiene

derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comun¡tariai y que el Estado en todos

sus niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sislemas adecuados de

f¡nanc¡amiento, basándose en los principios de solidar¡dad y equidad
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Que el mencionado Procedimiento, establece en su acápile 6 , 6.1, 6.1.1, inciso c), numeral 1, subnumeral ¡ii, que la

Unidad Administrativa elabora el Documento de Contratac¡ón Directa (DCD), incorporando las Especif¡caciones
Técnicas o Términos de Referencia, elaborados por la Unidad Solicitante, de acuerdo a los modelos establecidos.

Que, en ese contexto, el acáp¡te 6., 6.1, 6.1.'1, inciso c), numeral 4 del Procedimiento antes señalado, dispone que

la Unidad Juridica es la encargada de elaborar la Resolución Admin¡skativa de aprobación del Documento de

Contratación Directa (DCD).

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Administrat¡va RCD-AEVIVIENDA 029712025 de fecha 06 de junio de 2025 el
Responsable de Contratación Directa (RCD) Autorizo el inicio de proceso de contratación y Aprobó el Documento de
CONITAIAC|óN DirECtA dEI 'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA
STERRA - FASE (CCLXXV) 2025 - SANTA CRUZ", CON CÓDtG0 TNTERNO AEV.SC.DC 146/2025.

Que, conforme al Informe AEV/DIR.SCZAAF_lNF/Nrp.0251/2025 de fecha 24106/2025 de Evaluación y
Recomendación, la Comisión de Evaluación y Calificación, de acuerdo al cronograma de plazos, concluye que, en
cumplimienlo con lo establecido en el a(ículo 25 inciso f) del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de ¡.4aterial de Conskucción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, recomienda al Responsable de Contratación Directa - RCD, DECLARAR DESIERTo el
proceso de conlratación "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA
SIERRA - FASE (CCLXXV) 2025 - SANTA CRUZ',, CON CÓDtGO TNTERNO AEV.SC.DC 146/2025, en et marco

del:

r' Articulo 18 DECLARATORIA DESIERTA. - En su Numeral I inc. c) establecido en el Documento de

Contratación Directa DCD.

Debido a que se efectuó la apertura de propuestas, verificando que el proponente adjudicado la'ASOCIACIoN
ACCIDENTAL LOS TRONCOS" no presento la documentación complela requerida para la formalización del contrato
en el plazo establecido en el DCD, teniendo un faltante de los siguienles documentos:

> No presento el Formulario A-2b IDENTIFICACION DEL PROP0NENTE (para asoc¡aciones accidentales).

El numeral 7 CRITERIOS DE SUBSANABILIDAD Y ERRORES N0 SUBSANABLES y sub numeral 7.2 se
consideran errores no subsanables, siendo obleto de descalif¡cación, los sigu¡entes:
lnciso a) la ausencia de cualquier formulario solicitado en el presente DCD y también a lo establecido en el numeral

6 RECHAZO Y DESCAtIFICACION DE PROPUESTAS, subnumeral 6 2 las causales de descalificación son:
lnciso b) cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones establecidas en el presente

DCD, en ese sentido, la propuesta presentada por el proponente ASOCIACION ACCIDENTAL LOS TRONCOS
queda descal¡f¡cada en la evaluac¡ón preliminar, debido a las condiciones establecidas en el DCD.

Que, mediante lnforme l-2025-15269 IAEV/DIR.SCZAJ_ INF/Nr0.0602/2025 emitido por la Unidad Jurid¡ca y en el
marco de lo establecido en el Art. 24 inc b),del Reglamento para la Contratación Directa de 0bras y Adqu¡s¡ción de

material de construcción y Servicios de Consultoría para diseñar y ejecutar programas y proyectos estatales de

Vivienda R.A. 02412024 de fecha 09/04/2025, y el ai.21 párrafo I inciso g) que a la leka establece (Adjudicar o
declarar desrerta la contratación de obras, adqulsición de mater¡al de construcc¡ón y servicros de consultoria,
med¡ante resolución administrativa o Nota Expresa (según corresponda), por lo que se sustenta la viabilidad legal
para DECLARAR DESIERTO el proceso de Contratación "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
frtuNtctPro DE SANTA cRUz 0E LA STERRA - FASE (CCLXXV) 2025 - SANTA CRUZ',, CON CÓD|GO
INTERNO AEV.SC-DC 146/2025, en ese sentido en base al articulo 18 inciso c), se recomienda al Responsable de

Contratación Directa - RCD la DECLARATORIA DESIERTA de dicho proyecto.
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POR TANTO:

RESUELVE:

PRIMERO.. APROBAR el informe AEV/DIR.SCZAAF_INF/Nrp.0251/2025 de fecha 2410612025 de Evaluación y

Recomendación, conforme a lo prev¡sto en el inciso e) parágrafo I del art¡culo 21 del Reglamento para la Contratac¡ón

Directa de obras, Adquisic¡ón de lvaterial de Construcción y Servicios de Consultoria para Drseñar y Ejecutar

Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución Admin¡strativa 02412024 de fecha

09t04t2025

SEGUT¡0O.. 0ECLARAR 0ESIERTO el proceso de Contratación Directa "PROYECTo DE VIVIENDA

La Paz Oficina Nacronal Calle Fernando Guachalla No. 41'1 esq. Av. 20 de Octubre - https://www.aev¡vienda.gob.bo
Teléfonos: (591-Z) 2147767 - 214E964 - 2117 569 - 2149902 - 800102373 Fax. 2148743 t DNVSR :50850220

Oficinas departamenlales: La Paz 12)-2'125356, Pok)si (2)-6120792, Santa Cruz 331 14886, Cochabamba (414124032,
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El Responsable de Contratación Directa - RCD delegado por Resolución Administrativa N." 075/2024 de fecha 31

de octubre de 2024, en aplicación del A(. 2'1 parág rafo I inc. g ) del Reg lamento para la Contratación D¡recta de

Obras, Adquisición de [raterial de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y

Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resoluc¡ón Administrativa 024/2024 de fecha 09/04/2025.
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CUAL|TATIVA EN EL MUNtCtPtO DE SANTA CRUZ DE LA STERRA - FASE (CCLXXV) 2025 - SANTA CRUZ',
c0N cÓDlGo INTERNO AEV.SC.0C 146/2025, en marco ar INFORME de AEV/DtR.SCZAAF_|NF/N tp.0251l2O25
de fecha 2410612025 de Evaluación y Recomendación conforme lo previsto en el inciso c) parágrafo ldelarticulo 18

Reglamenlo para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de lvalerial de Construcción y Serv¡cios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyeclos Eslatales de V vienda aprobado mediante Resolución
Administraliva 024/2024 de fecha 09/04/2025.
TERCERO. - La Unidad Administrativa queda encargada de realizar la publicación en la página web de la
AEVIVIENDA, asi como la prosecución de los demás actos administrativos inherentes al presente proceso de
contratación, velando por el cumplimiento de las condiciones y los plazos establecidos en el art¡culo 25 del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Malerial de Construcción y Servicios de

Consulloría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Eslatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución
Administraliva N' 02412025 de 0910412025.

Reg¡strese, notif íquese, cúmplase y archivese
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